RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007951, Ent. N° 1008/14)

VISTO: la nota Nº 81250 de fecha 13/02/14, remitida por la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P44959, para el suministro de 30 vehículos eléctricos;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 13-1916 de fecha 21/11/13, dispuso adjudicar a Santa Rosa Automotores S.A., por un monto total de $ 53.946.309,43 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se carecía de disponibilidad presupuestal para comprometer el mismo, y se acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 3) que con fecha 22/01/14, el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 fue observado por el Contador Delegado, por no contar con disponibilidad presupuestal,

 4) que  por Resolución de Directorio R Nº 14.-243 de fecha 13/02/14, el Ordenador dispuso reiterar el gasto de referencia, basándose en que la contratación corresponde a la prueba piloto con vehículos eléctricos, con el objeto de conocer y probar tanto la tecnología de los vehículos como de la red de recarga; colaborar con el desarrollo de las normativas necesarias y difundir el transporte mostrando su uso en ciudad;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal de observación formulada;           

 2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de referencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 22/01/14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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